
 TÍTULO DE LA E.S.O. PARA MAYORES DE 18 AÑOS
CURSO 2025-2026

1

¿PARA QUÉ ES?
Va dirigida a facilitar la
consecución del Título de E.S.O.  
para las personas mayores de 18
años. 2
ORGANIZACIÓN DE LA PRUEBA

3

REQUISITOS
-No tener el Título de E.S.O.
-Ser mayor de 18 años o cumplirlos en
el año natural de realización de la
prueba.
Toda la información en:
https://www.juntadeandalucia.es/b
oja/2026/14/c01/2

4

SOLICITUDES
Se solicita a través de la Secretaría
Virtual de la Junta de Analucía, del 3 de
febrero al 17 de febrero de 2026, ambos
incluidos, para la convocatoria del 11 de
abril de 2026,
Solicitudes del 13 de abril al 4 de mayo de
2026, para la 2ª convocatoria del 20 de
junio de 2026.
https://secretariavirtual.juntadeandaluc
ia.es/secretariavirtual/

 

Las pruebas se organizan en 3 ámbitos:
-Comunicación: LCL y L. Extranjera.
-Social: GªeHª, Valores Cívicos y Éticos,
Formación y Orientación Personal y
Profesional y Música.
-Científico-Tecnológico: FyQ, By G,
Matemáticas y Tecnología y
Digitalización.
HAY DOS CONVOVATORIAS AL AÑO DE LA
PRUEBA.

Departamento de Orientación I.E.S. Alhadra
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